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El 18 de febrero, el Ministerio de Hacienda y Crédito General de la División de Finanzas emitió una decisión sobre instalaciones administrativas (RFA) para los sectores contribuyentes a que se refiere el 2020, que entrará en vigor el 19 de febrero de 2020, y entrará en vigor hasta el 31 de diciembre del mismo año. A pesar de lo anterior, las facilidades de la
resolución se aplican a todo el año fiscal 2020. Esta decisión se aplica a los siguientes sectores contribuyentes: el sector primario. Sector federal de auto-transporte de carga terrestre. Sector de corredor extranjero de auto transportación y turismo. Sector de autocarre transporte terrestre para el transporte de materiales y autoa transporte terrestre para
pasajeros en zonas urbanas y suburbanas. La Decisión sobre las instalaciones administrativas de 2020 proporcionará diversos servicios administrativos para los sectores antes mencionados, con miras a cumplir adecuadamente sus obligaciones financieras para el ejercicio 2020. A continuación: Instalaciones de verificación 1.2. A los efectos de la Ley ISR,
los contribuyentes que trabajan exclusivamente en actividades agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras, que cumplan sus obligaciones fiscales en virtud del artículo 74 de la Ley ISR, pueden concluir con documentos justificativos que cumplen al menos las condiciones establecidas en la parte III de esta norma, la suma de sus reducciones para los
trabajadores ocasionales en el campo, Alimentación y menores gastos para el ganado, hasta el 10% de su ingreso privado total, no supera los $800,000 (800,000 pesos 000/100 m.) durante el ejercicio fiscal, siempre que cumpla con lo siguiente: pagos intermedios cada seis meses y año fiscal 2020 1.3. Los contribuyentes que trabajen exclusivamente en
actividades agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en virtud del artículo 74 de la Ley ISR, podrán efectuar 16 pagos intermedios mensuales del informe ISR. La capacidad del gobierno para satisfacer la necesidad de un nuevo gobierno es una preocupación importante. Los contribuyentes naturales y éticos,
así como los coordinadores, dedicados exclusivamente al autocar transporte federal por tierra, que se aplica en virtud del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección 1 de la Ley ISR, según sea el caso, a los efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales de isr a cambio de pagos a sus trabajadores, en lugar de aplicar disposiciones
salariales, pueden aprender el 7,5 por ciento de las retenciones ISR, (a) Pagos efectivamente efectuados a los operadores, cuchillas y manouce, teniendo en cuenta la referencia salarial básica de las contribuciones utilizadas para calcular las contribuciones de estos trabajadores al sistema de gestión de empresas, de conformidad con la normativa vigente,
en cuyo caso los colocan y entregan al Centro de Gestión Tributaria de Australia más cercano a su residencia fiscal a más del 15 de febrero de 2021, una relación individual entre estos empleados muestra el importe de los pagos que se les han abonado en el período de que se trate, en términos fijados a efectos de las cotizaciones al Servicio de Pagos,
además de la versión cfdi y el correspondiente complemento salarial. Con respecto a los pagos efectuados a trabajadores distintos de los mencionados en esta norma, se aplican las disposiciones de la Ley ISR. Las disposiciones de esta regla se aplican a las personas físicas, morales o coordinadoras que trabajan exclusivamente en el autocar transporte
terrestre de los envíos federales, siempre que no a menudo presten sus servicios a otra persona moral que resida en el país o en el extranjero, y se considere una parte relevante en virtud de las disposiciones de las instalaciones de verificación isr 2.2. A los efectos de la Ley ISR, las personas físicas y morales, así como las personas coordinadas, que
trabajen exclusivamente en el autocar transporte de bienes terrestres federales, que estén sujetos al impuesto en virtud del título II, capítulo VII o capítulo IV, capítulo II, capítulo II de la Ley ISR, podrán deducir hasta el 8 por ciento de los ingresos típicos de su actividad, sin documentación que cumpla los requisitos fiscales estipulados: I. II. La eyaculación
que ha aplicado tal adjunto se registra en su contabilidad. El importe anual pagado por el ISR sobre el importe descontado de este concepto se ha realizado a un tipo del 16 por ciento. El impuesto anual pagado es definitivo y no es acreditable ni deducible. En el caso de las coordenadas o las personas morales que pagan a 00 miembros, deben imponer un
impuesto completo a los años 200. Estos pagos temporales se escuchan a más tardar 17 meses después de los pagos realizados, o el monto correspondiente de acuerdo con el artículo El Decreto por el que se recogen diversas prestaciones fiscales y se desarrollaban medidas de simplificación administrativa se publicó en el Boletín Oficial de la
Federación el 26 de diciembre de 2013. La SAT publicó hoy en la División de Hacienda la decisión de las instalaciones administrativas de los sectores contribuyentes observadas en ella para 2020, que se aplican a las personas morales que están gravadas bajo el Sistema de Coordenadas del Impuesto sobre la Renta (ISR), así como a las personas físicas
con una actividad empresarial dedicada exclusivamente al transporte de bienes federales de forma autónoma. Las instalaciones de verificación administrativa y sectorial más importantes se encuentran en la Sección 2, y consideren lo siguiente: retener los salarios de los operadores, cortadores y manioprestas (regla 2.1) al reevaluar la tasa del 7,5 por
ciento de ISR sobre los salarios de los operadores, cortadores y manioprestas. Esta instalación está sujeta a la facilitación del sistema internacional de vigilancia de conformidad con la normativa aplicable. Además, las obligaciones, como la emisión de nóminas relevantes y la visualización de la relación individual con la información de pago realizada a los
operadores durante el ejercicio 2020, deben cumplirse antes del 15 de febrero de 2021. Una deducción ciega de hasta el 8% de los mismos ingresos de actividad (regla 2.2) está certificada para ser deducida hasta el 8% de los ingresos de la actividad privada, sin documentación que cumpla con los requisitos fiscales, siempre que se cumplan los requisitos
previstos para la regla y la cobertura ISR correspondientes al tipo del 16%, que puede ser cubierto por la aplicación del incentivo fiscal requerido a continuación. Los descuentos de hasta el 15% de los pagos de combustible en efectivo se realizan con CFDI (Regla 2.9) la posibilidad de descontar las compras de combustible pagadas en efectivo y con CFDI
(factura), hasta el 15% del total de las compras para el año continúa. La adopción de incentivos al consumo de diésel (párrafos primero, tercero y cuarto de la Regla 2.12; Artículo IV transitorio) permite la adopción del incentivo al consumo de diésel previsto en el artículo 16, letra a), Parte IV de la Ley de Ingresos Federales para el año fiscal 2020 en pagos
temporales por los secretos de sus propios impuestos y los resultantes de la deducción a ciegas del 8 por ciento, también a la retención de ISR a terceros. De esta manera, como en 2019, el estímulo aprobado acumulativamente para isR será en el mes que ya está en vigor. Es importante tener en cuenta que una vez que el estímulo se aplica en la
declaración de enero de 2020, se debe enviar un aviso de aplicación del estímulo 15 días después de la presentación de Se ha confirmado la adopción de incentivos financieros para el uso de las carreteras (regla 2.12 segundo a siete párrafos) la aplicación de incentivos para el uso de las carreteras establecidos en la LIF 2020, en el artículo 16, letra a),
fracción v, contra los pagos temporales a un ISR especial causados por un descuento ciego del 8%. Cabe recordar que los incentivos sólo pueden ser restringidos por contribuyentes cuyos ingresos anuales en el ISR no excedan de 300 millones de pesos (sin incluir los ingresos por ventas de activos fijos y tierras afectadas por la actividad de transporte).
Este estímulo también será acumulativo en el SSR en el mes que realmente ve. Con respecto a los mecanismos por los cuales se puede aplicar el límite de ingresos mensuales de 300 millones de pesos, se explica que a los efectos del párrafo primero del artículo 16(A) (V) de 2020, los ingresos anuales totales obtenidos por los contribuyentes a que se
refiere el párrafo segundo de esta norma excede en cualquier momento del ejercicio fiscal el importe de 300 millones de pesos, desde el siguiente pago intermedio hasta el monto excedido por el monto mencionado, ya no podrán aplicar la disposición de incentivos financieros, a que se refiere el párrafo primero del artículo 16(a) (5) de la Ley de Finanzas
Públicas, a los pagos temporales a ISR para el ejercicio fiscal. Para más información, CANACAR sugiere que sus afiliados se refieran a la publicación completa del DOF, así como que se acerquen a la Coordinación Tributaria y de la Seguridad Social de la Oficina Central, para obtener el asesoramiento adecuado: �fiscal@canacar.com.au �
�fiscalista@canacar.mx �becario.fiscal@canacar.mx.mx ☎ 55 5999 7131 Ext: 7129 / 7170. 7170.
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